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7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de 
calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.

1. El suministrador proporcionará la documentación 
precisa sobre:

a) Los distintivos de calidad que ostenten los pro-
ductos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren 
las características técnicas de los mismos exigidas en el 
proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.2.3; y

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el 
uso previsto de productos, equipos y sistemas innova-
dores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, 
y la constancia del mantenimiento de sus características 
técnicas.

2. El director de la ejecución de la obra verificará que 
esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

7.2.3 Control de recepción mediante ensayos.
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias 

básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos produc-
tos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o 
bien según lo especificado en el proyecto u ordenados 
por la dirección facultativa.

2. La realización de este control se efectuará de 
acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo 
del producto, los ensayos a realizar, los criterios de acep-
tación y rechazo y las acciones a adoptar.

7.3 Control de ejecución de la obra.
1. Durante la construcción, el director de la ejecu-

ción de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utili-
cen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verifica-
ciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legisla-
ción aplicable, las normas de buena práctica constructiva 
y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recep-
ción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes 
que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la 
edificación.

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas 
necesarias para asegurar la compatibilidad entre los dife-
rentes productos, elementos y sistemas constructivos.

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán 
los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto 
de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas 
en el artículo 5.2.5.

7.4 Control de la obra terminada: En la obra termi-
nada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre 
sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o total-
mente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las compro-
baciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u 
ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 
legislación aplicable.

Artículo 8. Condiciones del edificio.

8.1 Documentación de la obra ejecutada.
1. El contenido del Libro del Edificio establecido en la 

LOE y por las Administraciones Públicas competentes, se 

completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB 
para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE.

2. Se incluirá en el Libro del Edificio la documenta-
ción indicada en el artículo 7.2 de los productos equipos y 
sistemas que se incorporen a la obra.

3. Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio terminado de conformidad 
con lo establecido en este CTE y demás normativa aplica-
ble, incluyendo un plan de mantenimiento del edificio con 
la planificación de las operaciones programadas para el 
mantenimiento del edificio y de sus instalaciones.

8.2 Uso y conservación del edificio.
1. El edificio y sus instalaciones se utilizarán adecua-

damente de conformidad con las instrucciones de uso, 
absteniéndose de hacer un uso incompatible con el pre-
visto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conoci-
miento de los responsables del mantenimiento cualquier 
anomalía que se observe en el funcionamiento normal del 
edificio.

2. El edificio debe conservarse en buen estado 
mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la 
realización de las siguientes acciones:

a) Llevar a cabo el plan de mantenimiento del edifi-
cio, encargando a técnico competente las operaciones 
programadas para el mantenimiento del mismo y de sus 
instalaciones.

b) Realizar las inspecciones reglamentariamente 
establecidas y conservar su correspondiente documenta-
ción; y

c) Documentar a lo largo de la vida útil del edificio 
todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma 
o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándo-
las en el Libro del Edificio.

CAPÍTULO 3

Exigencias básicas

Artículo 9. Generalidades.

1. Los requisitos básicos de seguridad y habitabili-
dad que la LOE establece en el apartado 1 b) y c) del 
artícu lo 3 como objetivos de calidad de la edificación, se 
desarrollan en el presente CTE, de conformidad con lo 
dispuesto en dicha Ley, mediante las exigencias básicas 
correspondientes a cada uno de ellos.

2. En los artículos siguientes se relacionan dichas 
exigencias básicas como prestaciones de carácter cualita-
tivo que los edificios deben cumplir para alcanzar la cali-
dad que la sociedad demanda. Su especificación y, en su 
caso, cuantificación establecidas en los Documentos Bási-
cos que se incluyen en la Parte II de este CTE, determinan 
la forma y condiciones en las que deben cumplirse las 
exigencias, mediante la fijación de niveles objetivos o 
valores límite de la prestación u otros parámetros. Dichos 
niveles o valores límite serán de obligado cumplimiento 
cuando así lo establezcan expresamente los Documentos 
Básicos correspondientes. Además, los DB incluyen pro-
cedimientos, no excluyentes, cuya aplicación implica el 
cumplimiento de las exigencias básicas con arreglo al 
estado actual de los conocimientos.

3. Los términos que figuran en letra cursiva deben 
utilizarse conforme al significado que se establece para 
cada uno de ellos en el Anejo III.

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural 
(SE).

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estruc-
tural» consiste en asegurar que el edificio tiene un com-
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portamiento estructural adecuado frente a las acciones e 
influencias previsibles a las que pueda estar sometido 
durante su construcción y uso previsto.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se pro-
yectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de forma 
que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias 
básicas que se establecen en los apartados siguientes.

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad 
Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la edificación», «DB-
SE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y 
«DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfac-
ción de las exigencias básicas y la superación de los nive-
les mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad estructural.

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por 
la Instrucción de Hormigón Estructural vigente.

10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: 
la resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para 
que no se generen riesgos indebidos, de forma que se 
mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las accio-
nes e influencias previsibles durante las fases de cons-
trucción y usos previstos de los edificios, y que un evento 
extraordinario no produzca consecuencias desproporcio-
nadas respecto a la causa original y se facilite el manteni-
miento previsto.

10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la 
aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del 
edificio, de forma que no se produzcan deformaciones 
inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabili-
dad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se 
produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles.

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de 
incendio (SI).

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en 
caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables 
el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños 
derivados de un incendio de origen accidental, como con-
secuencia de las características de su proyecto, construc-
ción, uso y mantenimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se pro-
yectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias bási-
cas que se establecen en los apartados siguientes.

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el 
caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso 
industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales», en los cuales las exigencias básicas se cum-
plen mediante dicha aplicación.

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se 
limitará el riesgo de propagación del incendio por el inte-
rior del edificio, tanto al mismo edificio como a otros edi-
ficios colindantes.

11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se 
limitará el riesgo de propagación del incendio por el 
exterior, tanto en el edificio considerado como a otros 
edificios.

11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: 
el edificio dispondrá de los medios de evacuación ade-
cuados para facilitar que los ocupantes puedan abando-
narlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 
condiciones de seguridad.

11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protec-
ción contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos 

e instalaciones adecuados para hacer posible la detec-
ción, el control y la extinción del incendio, así como la 
transmisión de la alarma a los ocupantes.

11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bombe-
ros: se facilitará la intervención de los equipos de rescate 
y de extinción de incendios.

11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia estructural al 
incendio: la estructura portante mantendrá su resistencia 
al fuego durante el tiempo necesario para que puedan 
cumplirse las anteriores exigencias básicas.

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utiliza-
ción (SU).

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Uti-
lización» consiste en reducir a límites aceptables el riesgo 
de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el 
uso previsto de los edificios, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mante-
nimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se pro-
yectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen 
en los apartados siguientes.

3. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utili-
zación» especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigen-
cias básicas y la superación de los niveles mínimos de 
calidad propios del requisito básico de seguridad de utili-
zación.

12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al 
riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los usuarios 
sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados 
para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o 
se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo 
de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y 
rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos 
exteriores en condiciones de seguridad.

12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al 
riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará el riesgo 
de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento 
con elementos fijos o móviles del edificio.

12.3 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al 
riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de que los 
usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados 
en recintos.

12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al 
riesgo causado por iluminación inadecuada: se limitará el 
riesgo de daños a las personas como consecuencia de 
una iluminación inadecuada en zonas de circulación de 
los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en 
caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal.

12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al 
riesgo causado por situaciones con alta ocupación: se 
limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupa-
ción facilitando la circulación de las personas y la sectori-
zación con elementos de protección y contención en pre-
visión del riesgo de aplastamiento.

12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al 
riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de caídas que 
puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, 
pozos y similares mediante elementos que restrinjan el 
acceso.

12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al 
riesgo causado por vehículos en movimiento: se limitará 
el riesgo causado por vehículos en movimiento aten-
diendo a los tipos de pavimentos y la señalización y 
protección de las zonas de circulación rodada y de las 
personas.

12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al 
riesgo causado por la acción del rayo: se limitará el riesgo 
de electrocución y de incendio causado por la acción del 
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rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección 
contra el rayo.

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) 
«Higiene, salud y protección del medio ambiente».

1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y 
protección del medio ambiente», tratado en adelante bajo 
el término salubridad, consiste en reducir a límites acep-
tables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edifi-
cios y en condiciones normales de utilización, padezcan 
molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los 
edificios se deterioren y de que deterioren el medio 
ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia 
de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se pro-
yectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de tal 
forma que se cumplan las exigencias básicas que se esta-
blecen en los apartados siguientes.

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especi-
fica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumpli-
miento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y 
la superación de los niveles mínimos de calidad propios 
del requisito básico de salubridad.

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la 
humedad: se limitará el riesgo previsible de presencia 
inadecuada de agua o humedad en el interior de los edifi-
cios y en sus cerramientos como consecuencia del agua 
procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorren-
tías, del terreno o de condensaciones, disponiendo 
medios que impidan su penetración o, en su caso permi-
tan su evacuación sin producción de daños.

13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación 
de residuos: los edificios dispondrán de espacios y 
medios para extraer los residuos ordinarios generados en 
ellos de forma acorde con el sistema público de recogida 
de tal manera que se facilite la adecuada separación en 
origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los 
mismos y su posterior gestión.

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior.
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus 

recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando 
los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante el uso normal de los edificios, de forma que se 
aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garan-
tice la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes.

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire 
interior de los edificios y del entorno exterior en facha-
das y patios, la evacuación de productos de combustión 
de las instalaciones térmicas se producirá con carácter 
general por la cubierta del edificio, con independencia 
del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de 
acuerdo con la reglamentación específica sobre instala-
ciones térmicas.

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua.
1. Los edificios dispondrán de medios adecuados 

para suministrar al equipamiento higiénico previsto de 
agua apta para el consumo de forma sostenible, apor-
tando caudales suficientes para su funcionamiento, sin 
alteración de las propiedades de aptitud para el consumo 
e impidiendo los posibles retornos que puedan contami-
nar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y 
el control del caudal del agua.

2. Los equipos de producción de agua caliente dota-
dos de sistemas de acumulación y los puntos terminales 
de utilización tendrán unas características tales que eviten 
el desarrollo de gérmenes patógenos.

13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los 
edificios dispondrán de medios adecuados para extraer 
las aguas residuales generadas en ellos de forma inde-
pendiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas 
y con las escorrentías.

Artículo 14. Exigencias básicas de protección frente al 
ruido (HR).

1. El objetivo de este requisito básico «Protección 
frente al ruido» consiste en limitar dentro de los edificios, 
y en condiciones normales de utilización, el riesgo de 
molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a 
los usuarios, como consecuencia de las características de 
su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se pro-
yectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de tal 
forma que los elementos constructivos que conforman 
sus recintos tengan unas características acústicas adecua-
das para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido 
de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones 
propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de 
los recintos.

3. El Documento Básico «DB HR Protección frente al 
Ruido» especifica parámetros objetivos y sistemas de 
verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de 
las exigencias básicas y la superación de los niveles míni-
mos de calidad propios del requisito básico de protección 
frente al ruido. Hasta que se apruebe este DB se aplicará 
la Norma Básica de la Edificación NBE-CA-88 «Condicio-
nes acústicas en los edificios».

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía 
(HE).

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de ener-
gía» consiste en conseguir un uso racional de la energía 
necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a 
límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo 
que una parte de este consumo proceda de fuentes de 
energía renovable, como consecuencia de las característi-
cas de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se pro-
yectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que se establecen 
en los apartados siguientes.

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» 
especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias 
básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de ahorro de energía.

15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda 
energética: los edificios dispondrán de una envolvente de 
características tales que limite adecuadamente la 
demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar 
térmico en función del clima de la localidad, del uso del 
edificio y del régimen de verano y de invierno, así como 
por sus características de aislamiento e inercia, permeabi-
lidad al aire y exposición a la radiación solar, reduciendo 
el riesgo de aparición de humedades de condensación 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus 
características y tratando adecuadamente los puentes 
térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y 
evitar problemas higrotérmicos en los mismos.

15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las insta-
laciones térmicas: los edificios dispondrán de instalacio-
nes térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el 
bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendi-
miento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se 
desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Ins-
talaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación 
quedará definida en el proyecto del edificio.
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15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de 
las instalaciones de iluminación: los edificios dispondrán 
de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesida-
des de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente 
disponiendo de un sistema de control que permita ajustar 
el encendido a la ocupación real de la zona, así como de 
un sistema de regulación que optimice el aprovecha-
miento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 
determinadas condiciones.

15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar 
mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios con 
previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de cli-
matización de piscina cubierta, en los que así se esta-
blezca en este CTE, una parte de las necesidades energé-
ticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá 
mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar 
de baja temperatura adecuada a la radiación solar global 
de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del 
edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica 
tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de 
valores que puedan ser establecidos por las administra-
ciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, 
atendiendo a las características propias de su localización 
y ámbito territorial.

15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica 
mínima de energía eléctrica: en los edificios que así se 

establezca en este CTE se incorporarán sistemas de capta-
ción y transformación de energía solar en energía eléc-
trica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o 
suministro a la red. Los valores derivados de esta exigen-
cia básica tendrán la consideración de mínimos, sin per-
juicio de valores más estrictos que puedan ser estableci-
dos por las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las caracte-
rísticas propias de su localización y ámbito territorial.

ANEJO I

Contenido del proyecto

1. En este anejo se relacionan los contenidos del pro-
yecto de edificación, sin perjuicio de lo que, en su caso, 
establezcan las Administraciones competentes.

2. Los marcados con asterisco (*) son los que, al 
menos, debe contener el Proyecto Básico.

3. Cuando el proyecto se desarrolle o complete 
mediante proyectos parciales u otros documentos técni-
cos, en la memoria del proyecto se hará referencia a éstos 
y a su contenido, y se integrarán en el proyecto por el 
proyectista, bajo su coordinación, como documentos 
diferenciados de tal forma que no se produzca duplicidad 
de los mismos, ni en los honorarios a percibir por los 
autores de los distintos trabajos. 

Contenido del proyecto Observaciones

  

I. Memoria.  

1. Memoria descriptiva: Descriptiva y justificativa, que contenga la información siguiente:

1.1 Agentes*. Promotor, proyectista, otros técnicos.
1.2 Información previa*. Antecedentes y condicionantes de partida, datos del emplazamiento, entorno 

físico, normativa urbanística, otras normativas, en su caso.
 Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. Informes 

realizados.
1.3 Descripción del proyecto*. Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso característico del 

edificio y otros usos previstos, relación con el entorno.
 Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de disciplina 

urbanística, ordenanzas municipales, edificabilidad, funcionalidad, etc.
 Descripción de la geometría del edificio, volumen, superficies útiles y construi-

das, accesos y evacuación.
 Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técni-

cas a considerar en el proyecto respecto al sistema estructural (cimentación, 
estructura portante y estructura horizontal), el sistema de compartimenta-
ción, el sistema envolvente, el sistema de acabados, el sistema de acondicio-
namiento ambiental y el de servicios.

1.4 Prestaciones del edificio* Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indi-
carán en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen 
los umbrales establecidos en el CTE.

 Se establecerán las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada 
una de sus dependencias e instalaciones.

2. Memoria constructiva: Descripción de las soluciones adoptadas:

2.1 Sustentación del edificio*. Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el 
cálculo de la parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación.

2.2  Sistema estructural (cimentación, 
estructura portante y estructura 
horizontal).

Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesida-
des, las bases de cálculo y procedimientos o métodos empleados para todo 
el sistema estructural, así como las características de los materiales que 
intervienen.

2.3 Sistema envolvente. Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edifi-
cio, con descripción de su comportamiento frente a las acciones a las que 
está sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de 
uso, evacuación de agua y comportamiento frente a la humedad, aislamiento 
acústico y sus bases de cálculo.

 El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima 
prevista del edificio para condiciones de verano e invierno y su eficiencia ener-
gética en función del rendimiento energético de las instalaciones proyectado 
según el apartado 2.6.2.


